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Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 9069.

Núm. 178.
	 Miercoles 28 de Octubre de 1857. 	 12 cuartos.

roeseammanori

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dios despues para
los demás pueblos de la misma _provincia.
(Ley de 5 de Noviembre de 185-i.)

alzesi.co2„,	

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella. • 46
Tres id. . 	 . 	 . 33 	 	  ' , 	 45
Seis id. . 	 . . 66 	 	  90
en año. . . 	 . 432 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarún a. los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 18:39 y
51 de Octubre de 1845.)

,
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
e4g

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. N. la Reina (Q. D. G.).
y su Augusta Real familia con-
tinúan en la córte sin nove-
dad en su importante salud.

Vengo en resolver que cese en
el despacho. del Ministerio de Estado
y Ultramar el Subsecretario D. Leo-
poldo Augusto de Cueto; en el de
Gracia y Justicia, el Subsecretario D.
Fernando Alvarez; en el de Hacien-
da, el Subsecretario D.,Nictorio Fer-
nandez• Lascoiti; en el de Marina, el
Oficial mayor D. Juan Salmón, Y
en el de Fomento, el Director delns-7
truccion pública D. Eugenio de Ochoa.

Dado en Palacio à 25 de ;Oc-
tubre de 1857.—Está .rubricado de
la Real mano. -- 11 efrendado.--- 7El Pre-
sidente del Consejo delinistros, Fran-
cisco Armero y Peñaranda.

En atencion á lös méritos y cir.
cunstancias que concurren en Don
Francisco Martinez de la Rosa, Di-,
putado• -a - Cörtes y Vicepresidente del
Consejo • Real, ••Vengo en nombrarle
Ministro de Estado v de Ultramar.

Dado en Palacio á 25 de Oc-
tubre de 1857.—Está rubricado- de
la Real mano.—Refrendado. .--E1 Pre-
sidente del Consejo de Ministros, Fran-
-Cisco Armero y Peñaranda.-.

En atencion á los méritos y cir-
el-Instancias que concurren en D. Joa-
quin José Casaus, " Fiscal del Tribu-
nal Supremo de Justicia y Senador
del Remo,' Vengo en nombrarle Mi-
nistro de • Gracia 'y Justicia.

Dado en Palacio á 25 de Octu-
bre de 1857.—Está rubricado de la
Real mano.— Rcfrendado.—El Presi-

dente del Consejo de linistros, Fran-
cisco Armero -y Periaranda.

En atencion á los méritos y cir-
ctinstanciaS que- concurren,en D. Ale-
jandro Molí ., Diputado á Córtes y mi
Embajador • cerca de la corte PontifiL
cia, Vengo en nombrarle Ministro de
Hacienda.

Dado en Palacio á 95 de . Octit-
bre de 1857. —Está rubricado de
Real mano. —Refrendado - El Presi-'
dente del Consejo de Ministros, -Fran-
ciscó Armero y Peñaranda. • • '

En atencion á los méritos y cir-
cunstancias que cóncurren en D.' José
María•Bustillo, Capítan general del
partamentO del Ferrol, y Senador del
Reino, Vengo en nombrarle Ministro
de Marina: 	 '• 	 •

Dado en Palacio à 25 de Octubre
de 4857.--=-Esta rubricado de la Real
mano.—Refrendado.—El Presidente
del Consejo de Ministros, Francisco Ar-
mero y Periarända.

En atencion á los méritos y
cunstancias que concurren en D. Ma-
nuel Bermudez de Castro, Diputado
Córtes y Ministro que ha sido de Ha-
cienda. Vengo en nombrarle Ministro
de la Gobernacion del Reino. 	 .

Dado en Palaciaá 25 - de Octubre
de 1857. —Está rubricado de la Rea l .
mano. —Refrenda d o . --El Presidente
del Consejo de Ministros, Francisco
Armero y Peñaranda.

En atencion á los méritos y cir-
cunstancias' •que concurren . en 6. Pe-
dro Salaverría, Ministrn.qtiela'sitró.de
Hacienda, Vengo en nombrarle Mi-
nistro de Fomento.

Dado en Palacio á 25 de Octubre
de 1857. —Está rubricad6 de fa Real
männ.----Refrendado.E1 Presidente
del Consejo de MiniStros, Francisco
Arniern ,y Peñaranda.

En atencion t las circunstancias
que concurren 'en D. Rafael Bustos y

Castilla, Marqués . de Corbera y Diptv-
tado á Córtes, Vengo en nombrarle Go-
bernador de la provincia de -Madrid.

Dado .en*Palacio á 25 de Octubre.
de .1857. —Está rubricado de -la Real'
mano.—Refrendado.-----El Presidente'
del Consejo de Ministros, Francisco
Arineró y Peñaranda. 	 •

Administracion. — Negociado 3. 0

El Sr. Ministro de' la Gober-
nacion dice con esta fecha al Gober-
nador de la provincia de Huelva lo
que sigue':

«Dada cuenta ú la Reina e. D. g.)
de la comunicacion de V. ., fedia •
21 de Julio último, en- la cual par,i-
ticipa que Domingo. Pereky Andres
Lobato Marquez, quintos del presente'

I reemplazo para el ejército activo por
! los cupos de Almendro y Reas, en
! esa provincia, alegaron' el' primero

ser hijo de padre pobre é impedido;
y el segundo de madre pobre, quie-
nes respectivamente mantienen', 3r que
en su vista el Consejo provincial acer
dó, sin perjuicio de consultar el ca-

! so á .este Ministerio, no coneeder'di-
chas excepciones por resultar . ' qMa-
madre y el padre de lös referides , mo-
zos tienen adoptado cada cual un ex.,
pósito desde la infancia, eh la actua-,

' lidad soltero y mayor . de 17 años,
que les entrega el 'producto de su
trabajo.

• Visto el párrafo 6.° del ártíCii-
ro 76 de la ley' de reemp1a2oS . 'vi-

' gente, que previene queparaloä efe-
, tos de los cinco párrafos anteriores

del mismo artículo se cerisidere el ex-
' pósito como hijo únic& reSpeeto'lla

persona que lo crió y educó, conser-
vándole en su cotripaiiia desde la in-
fancia:

Considerando: *1'.°' . 'tZhé 	 dis_
poner la ley qua se tuviera ' pör
jos á los expósitos para concederles
las mismas excepciones del s?rvicio
comprendidas en los cinco citados par-

rufos, no quiso que se ampliase es-
ta disposicion á otros casos, pues en-
tónces lo -hubiera -expresado así por
medio 'de •una ; cláusula mas general •
.y sin la limitacion.expresada:

2.° Que el objeto' de la ley en
didio párrafo :sexto fué favorecer à
las personas que hacen veces de-pa-
dre con los expósitos y premiar
estos últimos cuando auxilian á los que
los criaron' y educaron desde la ni-
ñez; pero sin que esto perjudique los
derechos .que tengan de eximirSe los
hijos legítimos:

3.° Que el párrafo primero del •
art. 77 de la misma ley, al fijar las
condiciones paraque un-mozo se . con-
sidere hijo único, no priva de esta cua-
lidad á aquel :cuyo padre haya aeo-
gido û un expósito: 	 •

I,' • Que las prescripciones de la
ley - de quintas, y muy en partiell-
lau' las relativas á exenciones del ser-
vicio, deben . ' aplicarse extrictamente,
sin hacerlas , 'extensivas á otros ea-
sosqUe aquellos que• la ley - expresa-
mente, determina:

5.° Que silos hijos legítimos .no
pUdieraneximirse del servicio de las ar-
mas a . causa de haber •adoptado SUS
padres algun 'expósito,. .nadie l acoge-
rla ã estos por temor de perjudicar
algun • dia á sus' propios hijos:

• Y -por último, qtte los auxilios
que prestan lös eipósitos ,• fi las per-
sonas , que los han criado y educa-
do )desde la infancia ni) son obliga-
torios como los de los . hijos
mos; S;' oido el dictamen de las
Secciones de-Guerra y Gobernaeion del'
Consejo • Real sobre este asunto,' ha
tenido -a bien revocar el referido actier-
do, en virtud del enal et-Cobsejo:de'
esa- provincia • declaró soldados a 'Do-
mingo Perez y Andrés Lobato Mar.
quez, y disponer que el mismo Con-
sejo provincial oiga las' . excepciones
que expusieron dichos mozas, y relr
stielva nuevamente acerca 'de ellas;' Sin

en. • nada pueda 'perjudicarles pa-
ra su -concesión el que 11V padreó la
madre respectivos hayan 'acogido des-
de la- infancia y conserve en Su com-
pañía á un expósito: • Si 'reuneK lag
(lemas circunstancias que -l a ley exi-
ge en cada caso.»

Lo que trasladó á Y. S. de Real
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órdeti,.'ediriunicada por el expresado
Sr.- Ministro, para inteligencia de ese
Consejo de provincia y como regla
general en casos análogos.

Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 14 de Octubre de 18ö7.
—El Subsecretario. AntónioSiUde
Zärate.—Sr. Gobernador de la pro-,. vincia de...

Circular núm. gose.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento con fecha 14 del - actual, ne
comunica la Real órden siguiente.

«Al Director general de Obras •

públicas digo ccin esta fecha lo que
sigue.

Ilmo. Sr:— . Accediendo S. M. la
Reina (q. D. g.) ä la solicitud de D.....
Santiago Flay de la Puente, se ha
dignado autorizarle por término de -
seis meses para verificar los esteios
de un ferro-carril, - que partiendo del •

de Córdoba äSevilla, en Palma, ter-
mine en Eeija;.advirtiendüle que igual
utorizacion se •• ha othrgado en el

próximo pasado año, que -.aquella
como esta no danderecho- alguno á
la concesion de ningun• género, se-
gun lo prevenido en el art. • 45 de la
ley general.»

La que he 'dispuesto se inserte
en este periódico oficiakpara los efec-
tos preVenidos- • en • órden ' de
24 de Marzo'del año anterior.

Córdoba 26 deactubre 'de -1857.
—Juan FrancisedGil.

Circular nárn.».2061..

Ganacleria.—El 'Sr. Presidente
de la Asociacion general de Ganade-
ros con fecha -21 del Siptual me di-
ce lo que 'sigue.

Tengo •flenor de manifestarit
Y. S. que dos .:puebloa .consignados •ä
continuación de este - 'oficio son los
únicos que hasta ahora tienen remi-
tido á la 'Presidencia de 'mi cargo el
acta de instalacion de las Juntas lo-
cales de ganaderos. en sus respecti-
vos distritos Municipales y la de -elec-
cion de Síndicos de -ganadería, si
bien los cincAltimos no .acompañan
la relacion nómina' de los -que se
dedican ä esta industria, espresiva del
número y clase de ganados que cada
uno posee, conforme á - lo -prevenido
en el reglarneato - , orgánico de la
Asociacion general 'aprobado por Real
decreto de • 3 .4 de Marzo de 4854 y
circular de l0 de 'Octubre' del año
próximo pasado,insertes'en'los Bo-
letines oficiales con • las prevenciones
que al efecto tuvo á bien hacer ese
Gobierno de provincia.

Como los mencionados datos son
indispensables ä esta Presidencia de
mi cargo, sita de llenar cumplida-
mente las atribuciones que el Go-
bierno de S. M. le tiene delegadas,
ruego á V. S.-nuevamente,' que corno.
autoridad superior de la provincia se
sirva dar las disposiciónes - .que crea
oportunas, ä fin de que los Alcaldes
de los pueblos que resultan en des-
cubierto cumplan-con este servicio en
el término mas breve : posible, noti-
ciandome las que al efecto 'tenga á
bien dictar.»

En su consecuencia prevengo á
los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, •. que inmediatamente
cumplan con este servicio,' en el bien
entendido que de no hacerlo así me

veré en la necesidad de adoptar mi-
didas de rigor ä que espero no dará
lugar.

Córdoba-26 de'Octubre' de 1857.
---JuanifranciscdGil.

Pueblo( que se citan.

Monturque.
Hinojosa.

Carlota (y agregados.)
Fliente Palmera.
.Afiora.
Almedinilla.
Belflléz (sin relabionqéanaderoy

ganados.)
Espiel id. id. -id.
Pozoblanco id id. id.
Rambla id. id. id.
Valsequillo id. id. id.

Circular núm.""te062.

- El . EKCMO. Sr. Ministro -de la
Gobernacion del Reino con fecha 43
del actual me -comunica la Real ár -

den siguiente.
'«La iléina (q. D. g ) ha tenido

á bien mandar que se 'admita en
cuentas por una vez á los Ayunta-
mientos con' cargo al capítulo de
gastos voluntarios de su presupuesto
municipal y sin esceder de 10 rs.
cada ejemplar, el costo del «Cuadro
sinóptico de servicios periódicos de
los -Alcaldes y Ayuntamientos, con
arreglo a la legislacion vigente» que
ha formado D. Manuel Perez Quinte-
ro, antiguo Secretario de Gobiernos
políticos, y que puede contribuir al
mas puntual y esacto dese-11)4D de
las obligaciones respectivas ä los di-
versos ramos de Adroinistracion
-municipal.

De Real órden lo digo á V. S.
para los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 13 de Octubre de 1857.—No-
cedal.---Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Córdoba.»

Lo que he dispuesto se inserte
en el :Boletin oficial para el debido
conocimiento de los . Sres. Alcaldes y
Ayuntamientos.

C4rdoba : 27 de-Octubre de -f857.
Juan Francisco Gil.

Circular ntim.:2063.

Encargo ä los Sres. Alcaldes de
esta provincia, fuetza de la Guardia
Civil y dernas dependientes -de mi
autoridad, procedan ä la captura
del -soldado desertor, por 'segunda
vez, procedente del Regimiento de
caballería de Villaviciosa , Antonio
Escatudla Galvez, hijo de Antonio
y de Muna Aunara, natural de la
Ciudad de Cabra y de las señas
que ä continuación se espresan, di-
rigiendolo si l‘nese habido, á dis-

`posicion del Sr. Cobernador 'militar
de esta provincia, por cuya autoridad
se reclama.

Córdoba e de -Octubre de 1857.
Juan -Fratcisco

' Edad- ;113 .• afies,.soltero, 'estatu-
ra 5 pies, '3 pulgadas y 6 líneas, pelo
y cejas negros, ojos pardos, nariz
regular, barba ninguna, boca 'regu-
lar, color trigueño, frente regular.

Circular núm. 205 4.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia civil y denlas -dependien-
tes de mi autoridad., WaCticarän las
mas activas y eficaces .diligenciasen
averiguacion 'del paradero de dos' ca-
ballenas de las señas que ä conti-
nuacion se es.preSan, y de la propie-
dad de D. Juan , José Lopez, vecino
de la Villa de Espejo, y caso de ser
habidas, así cómo las personas en
cuyo poder se encuentren, las pon-
drán á disposicion•del.Alealde de di-

. cho pue151o.
.Córdoba' 26 deOctuIre'de -1857.

—Juan' Francisco Gil.

Señas de las caballerías.

Una yegua, 'colorada., de t6 	 7
años, con un hierro.

Un potro de 3 á 4 años; entre-.
pelado, .con un reparo ea un ojo y

' herrado.

:Circular mm. 2055.

Los Sres. Alcaldes Constitucio-
' nales, fuerza de la Guardia Civil y
demas dependientes de mi autoridad,
practicarán las Mas actiVaS y efi-
caces diligencias en'averiguacion del
paradero 'de les 'dos cabailerias cu-
yas señas se eSpresan á continuacion,
robadasilegé Ortiz, vecino de Lu-
queja noolie del 8 del corriente
en el . tainino que 'de este pueblo
conduce á 'Bujalance; dirigiendolas
caso de ser habidas, -asi como las
personas en cuyo poder se -encuen-
tren si fuesen sospeehosas, á ‘dispo-
sicion del Alcalde de la,citada
de Luque.

.Córdoba 26 deOctubre de 1857.
—Juan Francisco Gil.

`Señas.

« Dos burras, canas, una mas cla-
ra que la otra, cerradas ambas, una
labrada ä fuego en'las cruces, y una
oreja hendida,de alzada regular y
herrada, la otra herrada en el ho-
cico, con una rozadura sin .pelo en
el Lijar derecho.

Circilar núm. 2057.

Por el Alcalde de la Villa de Al-
calá del Valle, provincia de . Málaga,

- se ha participado á -este .GObierno qu3
-en la noche del-1 I del actual ha-
bian sido' robadas á D. Pedro Alvarez
5 reses -vacunas, cuyas sefias se es-
presan á continuacion; en su conse-
cuencia los Sres. Alcaldes, fuerza
de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi autoridad, practicarán
las diligencias mas eficaces para el
descubrimiento y .detencion de dichos
semovientes y les dirigirán si fuesen
habidos, ä disposicion-del espresalo
Alcalde.

Córdoba 26 de Octubre de 1857.
—Juan Francisco Gil.

'Señas.

Un buey negro, herrado,
Otro ruano oscuro con un lunar

-negro en el hocico.
Otro .negro.
Un novillo como de 4 años, pla-

tero,'bragado.
Una vaca corcialta.
'Los 4 últimos se ignora el hierro

por haber sido comprados en la últi-
ma feria de

'Circular núm. 2056.

Los - Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta prövincia, fuerza de la
Guardia civil y demos dependien-
tes de mi autoridad, procederán ä
la busca y captura de 2 hombres
desconocidos cuyas señas se espre -
san, que el 30 de Setiembre próxi-
mo pasado robaron á kan Bautista
l'orce), vecino de Lucena 4745 rs.,
unas alforjas y dos camisas, en el tér-
mino de Baena, condueienclolos con
toda seguad al Juzgado -de dicha
Villa si fueran -habidos con los men-
cionados efectos si perecieren.

Córdoba 23 de Octubre : de 1857.
—Juan Francisco Gil.

Señas de los In:Mires.

• •	 Uno vestido conealzen corto de
... paño, botas negras concorreas, faja

encarnada, chaqueta'de .:pEnio corta,
sombrero portugués recogido, zurron
de Caiar á la espalda y escopeta, al-
to de estatura, grueso, con vigotes
grandes negros como si :fuesen posti-
zos, patillas muy pobladas y-de unos
28 años de edad.

-.Erótro de unos 40 años, bajo,
delgado, • sin patillas ni 'vigete., ves-
tido con .calzon •corto e.stesado,
botas blancas muy usadas, chaqueta
y chaleco paño negroyunpale grue-
so ea 'la macro.

	1231n••-.

Adminitracion principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Cúrdoba.

Circular núm. 2059.

'Acordado - por 'Real árdea de 28
•de Agosto-último, el : abono de las con-
tribuciones que se hayan fi-ni-ateste á
los Bienes 'del Estado, Clero y Se-‘
tnegtros, délos - tres primeros trime:s-
tres de la Contribucion territorial del
corrienteafio, los A'yuntamienuß y

• RecaudadereS presentarán en esta Ad-
miriistracion los recibos que acredi-
ten las cantidades que , se les adeu-
den, con expresion de la Corporaciori
á que corresponda, esto es, Bienes (ICE
Estado,-Clero 6 Secuesiros i capital
imponible que se_ les hubiere fijado
en el amillaramiento <5 repartimien-
to; el importe de la cuela principal
y el de cada uno de los recargos au-
torizados sobre la Misma al respec-
to del lento por Ciento con que por
cada concepto 'apareciese gravada la
riqueza : rn pon. ib le .del iidlo

Para que los s'Ayuntamientos y
Recaudadores no-se .scansen en sahar
la parte-que á los tres trimestres.cor r-
responden por -cada uno de los ex-
presados.' conceptos, esta Administra-
cion lo ha practicado ya como se de-
muestra à continuaCion, sirviendo de
antecedente para expedir los recibos
de las cantidades que á cada uno
se les designa con el sello Y demas
for rn al id a d es prevenidas.

Córdoba, 24 de Octubre de 1837.
=Enriqtie'A.ntenio Berro.
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Admitti$beion piittelpal 	 Ilacienda !Ablieft
	

rde C4i .Cloba. 	 "ló de 1837.

Estado.

Tresirimestres de 183
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
14.
14.

14.
Id..
Id.
ld.

14..

rkf
Id..
Id.
Id.
Id.

756 9g

516 75

e

1016 95

721 36

11. 66 4Š

:1478 70

Adjudicados.

a

'60

-»

27

23

32

-87 55

NOTA expresiva de los descubiertos que resultan eü esta provincia ¡par los 5 primeros trimestresde
la Contribaeion teeeitorLd del corriente ario impuesta á los bienes que se dirán, con expresion de
los pueblos en que estos radican: y gestiones que para 'su 'cobro se hani ;practicado por, los
Ayuntamientos ó Recaudadores, á saber:

•.š

PUEBLOS.

Córdoba..
Aguilar. . 	 .
Almodovar. .
A lmedinilla. .
Baena. .
Bujalance.
Cabra.
Cañete.
Carpio
Castro
Espejó
Fspiel. 	 . 	 . 	 •••
Fuente Obejuna
Hinojosa.
Lucena. .
Luque. .
Montalvan. .
Montetnayor.

Montoro..
Palma. .
Pedroche.
Banibla. .
Santa Ella. .
Victoria. . .
Villa del Rio.
Villafranca. .

Junta provincial de Iteneli
ceticia de Córdoba.

Circular ntIM. 2065.

Por acuerdo de esta Junta de
16 de Octubre del corriente año, se
sacan á pública subasta las 608 sillas
que para el servicio en los paseos,
posee la casa socorro Hospicio, por
tiempo de dos años y bajo el tipo
de 6000 rs. cada uno, entendiéndo-
se empezará el arriendo desde 1.°
de Diciembre del año actual hasta
el mismo dia de1859, y con arre-
glo al pliego de condiciones que obra
en la Secretaria de la Junta, en la
Cual , y bajo la Presidencia del Sr.
Gobernador de la provincia, deberá
verificarse la subasta el dia 15 del
próximo Noviembre á las 42 de la
mañana.

Lo que se anuncia al público
Para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en ella.

Córdoba 27 de Octubre de 1867.
—El Presidente, Juan Fra ncisco Gil.--
Ei Srio, Luis C. Tirado.

—
Universidad Literaria de

Sevilla.

Circular min. 2058.

ANUNCIO.

Universida'd literaria de Vallado-
lid.— Ha llándose vacante en la Facul-

BL67ÉS.

Clero.

21388 96
1324 47

66 83
118 38
992 44

1108 34
1211 70
114.0 53
157 58

1633 50
63 11
80 43

436 80
199 24.

2320 87
675 97
93 9,5

616 58
2412 81

501 aa
.114 15

	

10 	 1.0
	3700 	 '9

4144 82
560 27
20 13

tad de Medicina de esta 'Universidad,
la pfaza de A y udante de direccion 'do-
tada con el sueldo de .3;000 rs. anua-
les y debiendo proveerse por eposi-
cion, los cursantes que hayan gana-
do y probado los dos prirnéros arios
de dicha facultad y aspiren ä obtener-
la, presentarán en la Secretaria ge-
neral de la misma hasta el dia 20
de Noviembre próximo' sus instanCias
documentadas.

los ejercicios de oposicion se ce-
lebrarán en esta . Universidad y consis-
tirán en la preparacion de una lec-
cion que elegirán entre tres sacadas
ä la suerte de veinte que se hayan
dispuesto Con este objeto.

El opositor hará la preparacion
en el espacio de 24 horas, durante el
cual permanecerá incomunicado y see
le facilitarán los medios necesarios
para la ejecucion de la preparacion
anatómica, concediéndole uno ó dos
ayudantes que carezcan de conoci-
mientos a riatölTrie0S.

La preparaeion anatómica se
conservará en un local del que el Pre-
sidente del Tribunal tendrá la llave
hasta que trascurran las 21 horas con-
cedidas.

En seguida el opositor hará en
público y ante el Tribunal de censura
la esplicacion y dernostracion de la
preparacion anatómica por todo el
tiempo que crea conveniente.

Acto continuo, los Jueces diri-
girán al opositor por espacio de 15.
Minutos cada uno, preguntas relati-
vas á la Anatornia teórica y práctica.

El Tribunal constará de tres Jue-
ces nombrados por el flector. Conclui-
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dos los ejercicios y hecha la clasifica
CiOn de Jos opositor" el 'Tribunal
formará la propuesta en terna, gile,
remitirá al Rector por conducto
Decano para la resol ucion conveniente..

Valladolid 15 de Octubre de:
1857.—El Rector; . Mantiel de la Cues-
ta..—Es copia, Antonid Martin Villa.

AYUNTAIIIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Prieto.

Circular núm. 206.

I). Juan de Montes, Alcalde por:
S. M. de esta Villa .

Hago saber: que hallandose con-
cluida en borrador la reetificacion he-
cha por la j unta pericial, en el ami-
llaramiento de riqueza que ha dé ser-
vir de base para la derrama de 1a
contribucion territorial del año próc-
sirrio de 1858, se hallan dichos tra-
bajos de manifiesto en la Secretaria
Capitular, donde podrán acudir los
interesados ä inspeccionar sus parti-
das y deducir las quejas correspon-
dientes por los agravios que crean
habérseles inferido, todo ello en el
preciso término de 8 dias, contados
para los vecinos desde este dia, y
para los hacendados forasteros, en el
de su insercion en el Boletin oficial
de la provincia; en la inteligencia
que pasado no se oirá reclatnacion

alguna. Y para que llegue á 'noticia'
de todos se publica y fija,erpresente
en Priego á 23 de Octubre de 1857.
—Juan, de Montes.—FranclscokMa-

, *drid y Villena, Srio.

ASrUniainiento Constitucional
de Mo'rente,

Circular niltin. 2067.

' 	
bon Franciseo Corredor Lopez,..

Alcalde Constitucional de esta Villa.
-Hago saber: 'que l Ayunta-

Miento "ritte 'presido en 'sesion de es-
te dia, ha acordado sacar ä subasta
"para su arriendo por todo el año:
próximo de 1838, la casa nombrada'.
'el Meson de -esta Villa-, única finca
que *posee el caudal da propios, bajo
'el tipo de .372 rs. y - 9 3 céntimos
que ha producido en el último quin-
quenio, cuya cantidad servirá dé base
para la admision des(' postura, y pa-
ra su primero y segundo remate se
han señalado los dias 5 y 43 ..de.No-
viembre próximo, y caso de tercero,
el 20 del mismo, hora de las 12 de
sus respectivas ,mañanas en estas ca-
sas Consistoriales, bajo. el pliego de
condiciones que . estará de manifiesto
en -esta Secretaria municipal.

Morente 21 de Octubre de 1837.
—Francisco Corredor Lopez.—P. A)
del A. C.';'Juan 'José 'Gabacho,.
cretario.

CircUlar núm. 2068.

Don Francisco Corredor Lopez,
Alcalde Constitucional de esta -Villa y
Presidente de su Ayuntamiento.

llago saber": que hallándose con-
cluido en borrador el amillaramiento ó
padrón de riqneza . que ha deservir de
base para la deürätna de la Ciantribucihri
territorial del próximo año de 1838, se
halla de manifiesto en la Secreta-
ria Municipal de esta pohlacion por
el término de.quince chas ä contar
desde la fecha, para que los. contri-
buyentes que se consideren agravia-
dos en la evaluacion y capitálizacion
de utilidades puedan dirigir sus re-
clamacienes,ante citado Ayuntamien-
to . dentrd de dicho • plazo, .pues pasa-.
do,. no serán oidaS, y les parad el
perjuicio scetisigtiiente.

Y . para 'la mas cumplida noto-
riedad, Sts publica por medie del
presente.' 	 .•

Morente 21 de Octubre de 1837,
--Francisco Corredor . Lopez —P.- M.
del S, A., Juan ...lose Camacho, Se-
cretario.

JUZG190S,

Juzgado deprimera instancia
de Pozoblaned

Circular núm. 2064.

Don losé . María Sanehez. Abo-
gado de loS . Tribunales de la Nacion.,
Auditor honorario ,.cle Marina y Juez de
primera instancia de es ta v illa v su
Partido, etc.

Por el presente, cito, llamo y
plazo, por término de nuevediascon .-
tados desde la insercion de :eildanun-
cio en el Boletin •oficial de la provin-
cia, ä Pedro Perez Vargas, vecino
Vdiarrobleclo, para que'deatro de di-

Córdoba, 24 de :Octubre de 1857.=-4nrique Ant9n' in.Berro.
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falin término comparezca en este Juz-
gado á enterarse de la sentencia ege-
euloria recaida en causa seguida con-
ti a el mismo: y consortes; por escä rada-
los y sospecha de hurto; apercibido de
que no verificandolo dentro de dicho
termino le parará el perjuicio consi-
guieu te.

Dado en Pozoblanco á ,21. de Oc-
tubre de 1857.—L José Marta San-
ebez —De Orden de S. S , José de
hlartos y 'M'a.

VARIEDADES.

Düscunsos leidos en sesion :pública ce:
fetrada por la Real Academia de.
la 1-IWtoria el dia e8 de Junio de

' 	 para dar poeesion, de pla-
za de -número 	 GírloS nanton

•

Discüíso DE D. Cinti .s RAMON FORT.

Señores: Todo me arredra al le-
yantar da voz en este soletine acto; el -
aspecto. de los ilustres va-rones que 'eeuL'
pan 'los escreños de la Academia; la me-
mona do tos que han alcanzado gt¡tri
enNilial)4e nombradía; el eco de esas
augustas bóvedas, que parece repro-
ducir tantas eornposiciones .doctísi mas,
tantas discusiones Inminosas a y lat es-
pectacion de un ,Oblico -inteligente,
acostumbrado ä escuehar en este re-
cinto discursos en el fondo de gr..In
valer, bellos y aalanos co las formas.
Asi es que apénas hall o . palabras para
expresar ä este respetable Cuerpo mi
proInntla. gratitud por una honra in-
mensamente superior ä mi tnerec •i -
miento, por un título; digna cotona
de los más nobles combates y de los
más legítimos triúnfes.

Es la Historia un libro sublime,
reyes primeras v , últimas páginas ins-
piró la Eterna Sabiduría, abandonan.
do ä los recursos del hoinike la obra

.de llenar el . gran vado_ que entre ellas
quedaba, te' imponiendble. por el mis-
mo hecho la ley de buscarante todo
la verdad, que resalta • en esos auto-
rizados model•os .; de instruir con sus
transcen den tales enseñanzas A los gober-•-

antes y los`,súbdites, y de llevar la
luz del desengaño n las pueblos que
yerran se camine • A que se lanzen en
los -desordenes, lascinados . por la es-
peranza de un bienestar quimérico.

Pasada ya la edad de las ilusio--nes, l'ecónomo mi pequeñez 'le bastan..
te para ne' presumir de' docto en el'
difícil ramo del saber que forma el
instituto de la Academia; y si me atre-
vo im solicitar Su ateocion, es porque
habla muy alter Iti •-voz d-e un deber
que no me es posible dejar de curo-
pur.

Voy, pues, •• á • desempefiar esta obli-
gaeion del mejor modo que alcance.
Fijandome en una materia análoga á
mis particulares estudios, intentaré bos-
quejar los efectos de la concordia en-
tre la Iglesia y el Estado en la épo-
ca de la España goda: materia de tan-
to mayor interés,- ennnto el influjo de
las institueionea formadas ä la sombra
de esa benéfica armonía se ha hecho
notar constantemente . en los tiempos
sucesivos, y todavía se experimenta hoy
hasta cierto grado.

Entro va ä desenvolver MI asun-
to, contando con la indulgencia en que
siempre abundan los hombres de su-
perior mérito.

La Iglesia de Jesus nació cruci-
ficada, corno murió en el Gólgota su
Divino Fundador. Este tormento se pro-
longó por tres centurias, en que el in-
genio de los señores del mundo se a go-ra
tó inventando los mas horrorosos su-
plicios, hasta recurrir im las fieras para

destrozar á los cristianos; en que los
Pontífices gobernaban desde los cala-
bozos, y los sacerdotes enseñaban des-
de los faatibulos; en que la altistoria
de la lieligion cäsi estä reducida lt las
actas de los Mártires.

Bastaba ya de resistencia, de la-
grimas y sangre. La Iglesia:habia:acre-
ditado superabundantemente su origen
celestial, que no necesitaba delextra-
fios auxilies para llenar su augusta mi-
sion, dilatándose por' (t'Orbe que se
le diera en patrimonio,. .y que apre-
ciaba su libertad como el primer den •
de lo alto. Llegada era, pues, la oca-
sion do que los Reyes se postraran ante
la ignominia de la Cruz.

Por su edicto a de pacificacion
sanciona Constantino el triunfo del
Carvarie sobre el Capitolio, 'hecho . se-
iiiiladísirno y evidente que exigia trans-
formarse en ley, hallándose ya la Igle-
sia suficientementei' preparada para el
gran cambio social que se iba ä pro-
ducir en su seno y por stIvirtud .••

.Masos Senadores de liorna y mu-
chos poderosos de aquel centro del
mundo pagano, repugnaban someter-
se al nuevo &den de cosas; ansiaban
ver restablecidos los falsos dioses que
habian adorado sus padres, atribuyen-
dolos las conquistas y glorias de la ciu-
dad invicta, y como ellos, imputaban
ä la Iglesia de Cristo las desgracias
del Imperio. Y 100 años despees' de
Constantino, esa 'capital que se habia
embriagado con la sangre de los mär-
tires, recibe un castigo semejante al
que habla experimentado Jerusalem' en
expiacian por el mayor, de los críme-
nes. -Un tril u v 'barba ros la i rien-
da ; mas-- de este cataclismo se sal-
van prodigiosamente los discípulos del
Crucificado. Una Roma cristiana apa-
rece sobro los escombros de la prime-
ra; así se consuma la victoria de Je-
sus sobre los ídolos, cuyo número, no
escaso por cierto,era la mejor demos-
tracion de su vanidad. • •••-• -

A tan asombrof sucesoslfué
consiguiente el eficaz influjo de la ver-
dadera Religion sobre las sociedades
que era su destino regenerar. Los Em-
peradores eristianoS • colman la Iglesia
de privilegios, riquezas y honores, ade-
mas de _sostener con sus leyes las dis-
posiciones de la Autoridad sagrada, A
in yuca» . el . auxilio de los Obispos en
la adininisaracion civil, poniendo lt su
cuidada ' los negocios mas importantes
y do mayor trascendenCia en el ,órden
público. 	 .

Aun hubieron de mostrarse hacia
la Iglesia mas generosos que los Em-
peradores convertidos, los Jefes de las
varias Monarquías, que hundido el co-
loso de • Roma, se levantaban sobre sus
ruinas despees del siglo IV. Hombres
de guerra queno ilustrados ni Itabi-a
les„ carecian de elementos para im-
poner sus creencias religiosas á los
pueblos sojuzgados, y no les era dable
sostener en perpetuo antagonismo con
las ideas 'de 'w-últimos en materia
tan esencial. Por todo ello, pues, y
obedeciendo ä una ley de la Provi-
dencia, tenian que detestar tarde ó
temprano los antiguos objetos de su
amor, corno et Sicarnbro • que se hu-
millaba ante el ilustre Ohispo;de:Reirns.

Asi aconteció, en España. Al, li-
jar la planta en esta noble regían, que
habia tentado siempre la codicia ex-
tranjera, las tribus_ procedentes del
N'elle debieren mirar ir respeto ä
sea daturales, que recordaban_ los U-
rbes de Sagunto y dé Numancia, al
insigne Yiriato y ä otros innumerables
campeones, por cuyas hazañas babia
el pais adquirido el dictado de «terror
del Imperio:» y debieron tambien con-
siderar los invasores que en esta tierra
bah ian visto la luz Teodosio y otros
Emperadores célebres, y muchos in-
genios que en Roma conquistaron las
primeras coronas del saber CO el siglo
de Augusto.

•Ni podan los septentrionales des-
conocer la importancia . -de la Iglesia
española, que habia nacido gigante y

,..gluv célebre Alesde la infancia por sus
- doctos prelados y saeerdotes, por sus

' ejemplares solitarios, por las muchas
-vtrgenes querrostraree impavidas la
muerte en defensa de la fe, y última-
mente por sus concilios, ä contar des-
de el de Elvira, anterior al de Nicea.

Lidiaron largamente esos advene-
dizos 'entre si y con los romanos, has-
ta enseñorearse de nuestra patria los
suetos y godos, idólatras los primeros
al principio y despues arrianos, mas
los segundos pertinaces en este error
-hasta la época de Recaredo.

• En tan sangrientas luchas sufrió
no poco el país conquistado: conta-
:tonse dias de intolerancia brutal; hubo

• grandes mantanzas de católicos, y mu-
ches • inocentes fueron victimas, segun
la frase de Biclarense; pero tambien
Se :ofrecen ejemplares en contrario sen-
tido, siendo especialmente de notar la
convocacion del segundo Sínodo de To-
ledo, -,consentida por la corte de Ama-
larico.,

Asi las cosas, los sueves que il--
minaban en Galicia, se convirtieron al
catolicismo por los años de 564. Rei-
naba entonces allí Teodorniro, y fue
inclinado ä la abjuracion por un sa-
cerdote húngaro, Martin,'Obispo en el
monasterio de Dorado, despees metro-
politano de Draga; varon igualmente
esclarecido por su ciencia que por

i 	 sus altas virtudes.
La .conversion de los suevos apa-

rece como un hecho transcendental,
en cuanto señaló el camino que ha-
lrian de seguir los godos, si pensaban
.seriamente en consolidar su imperio.

sLeovigildo, guerrero feliz, dilató
notablemente .los estados de su coro-
na, sujetando á los suevos y arreba-
tando la }laica im los imperiales; y
realzó la dignidad que ejercía por cier-
ta pomp a y aparato exterior.' Pero
llevado hasta lo sumo de la codicia,
rersiguió ä los poderosos, buscan-
do pretextos para usurpar sus bie-
nes. Despojó igualmente ä las iglesias;
el fanatismo de secta le indujo á des-

': terrar muchos obispos, y extremando
el abuso de la fuerza, arrancaba abju-
raciones ä los católicos.

El bárbaro proceder hacia Hermea
ne c ildo es el mas execrable de sus
exeesos. Convertido este Principe ä la
verdadera fé por los consejos-del ve-
nerable obispo Leandro y las persua-•
ciones de su esposa • .-In• g,unda, hubo
de creer, en el arder' , de la juventud,
que le seria licito hacer armas con-
tra el autor de sus dias en nombre
del principio religioso cuya dorninacion
regar anhelaba Resistió, pu es , forti-
fiemadose en Sevilla. Para rendirle Leo-
vigilelo tuvo que aprovecbar todos sus
recursos, y aun apeló ä los de un Mo-
narca aliado; mas no lo consiguió has-
ta transcurrir dos años de combate;
prueba tanto mas decisiva del influ-
jo y poder con que contaba ä la sa -
zon en E'spaiia el catolicismo, cuanto
mayor eia el valer personal del Rey
su padre y terrible adversario.

Leovigildo indulta al Príncipe su-
blevado, despues de vencerle; pero le
hace sufrir al poco tiempo muerte vio-
lenta, por no prestarse ä la aposta-
sía que le exige; y por esa consideracion
la Iglesia le ha inscrito en el catälo-
go de sus mhrtires.

La opinion se , agita vivamente
con este sacrificio: el número de los
católicos crece mas y mas`', un nuevo
Constantino debe aparecer en la es-
cena.

A la muerte de Leovigildo. em-
puña pacificamente el cetro godo otro
hijo suyo, á saber, Recaredo, cató-
lico de corazon, en cuyo rastro se
refleja su alma bellísima (1). Jnntaso

(1) S. Isieloro Hist. Golhor.

en 389 un concilio nacional, que ea
el tercero de los toledanos, y ofrece
grande semejanza con el primero uni-
versal. .Abjura allí solemnemente el neo-
Yo Monarca con los prelados conver-
tidos y demas personas notables de la
corte; y el error deaarrio, cuya asom-
brosa propagacien habia asustado a los
maestros de la verdad, recibe un gol-
pe de muerte en la propia nacion que
10 siglos despues había de oponer un
muro de bronce a los asaltos de,1 pro-
testantismo. Las iglesias y el . clero
recobran sus propiedades y privilegios,
y obtienen otraS • Mercedes -Señaladas.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

VENTAS.

A: :voluntad de sú dueño se
venden las tres casas siguientes:

Una núm. 56; en.la calle de
la Espartería.

Otra accesoria ä la misma,
señalada con el núm. 5,3, en la
calleja de los Gitanos.

Y la otra núm. 2, en la pla-
za del Salvador de esta Ciudad.

La persona á quien acomode
su adquisieion podrá avistarse
con D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador de este núm , quien
manifestará el pliego de condi-
ciones bajo las cuales ha dete-
ner lugar su remate privado . el
dia 30 del corriente á las doce de
su mañana.

A voluntad de su dueño se
vende en pública Subasta un cor-
tijo de tierra calma n&inbrado
'J'orre del Adalid, situado en el
términO y campiña- de la Ciudad
de Córdoba, compuesto de (3(X)
fanegas de pan sembrar, . y sir-
viendo de tipo la cantidad de
360,720 rs. en que acaba de ser
apreciado; cuy a  acto tendrá lu-
gar en la Ciudad de Sevilla el dia
16 del próximo mes de Noviem-
bre á las 12 de la, mañana, en 1a
Escribanía púbNca de D. Fer-
nando Bermude g , bajo el pliego
de condiciones que en la misma
se halla de manifiesto.

ARRUINDAMIE,:t0,

Para . desde 1.° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo;:situado en la Campiña
y término de esta Capital, coa
cabida de 2'5 fanegas de tercio,
de la propiedad (lel Excino.Sr.
Marques de Villaseca; y se oyen
proposiciones co la Secretaría de •

S. E., en. su casa plazuela del
3Iarqués núm. 5, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

CÓRDOBA:

lerenta y Librería de D. Rafael

Arroyo, calle Ambrosio de M'orales

núm. 8.
.
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